
  

LEIROL S.A. ql o 
es 

Guayaquil, 25 de Agosto del 2014 Y 

Señor 

JAIME XAVIER NEGRETE BELLOLIO 
Ciudad Ppeé: 29 193 -m-02 

13559 MA 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de 
accionistas de la compañía LEIROL $. A. en sesión celebrada en esta ciudad el 
día 15 de junio del 2014, lo eligió a usted PRESTDENTE de esta compañía a 

fin de que ejerza estas funciones por el periodo de CINCO AÑOS, conforme a 
O lo previsto en su estatuto social. - Reemplazando en el referido cargo al señor 

CARLOS GUIDO GRUNAUER DITO.- 

  
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de LEIROL $. A., la misma que se otorgó ante el Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Guayaquil, el 12 de diciembre del 2001, y que se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de Marzo del 2002. 

Atentamente, 

o Gurren 
GINA ELIZABETH GREUNAUER DITO 

Secretaria 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía LEIROL 
S.A.- Guayaquil, 25 de Agosto del 2014. 

   
JAI E XAVIER NEGRETE BELLOLIO 

C.C. 0905096079 

A LOS DATOS DE ESTA 
ay INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO ENOJA DE SEGURIDAD MEHCAMTIL   GUaYacui ADJUNTA, Po o .  



  

A 

  

% 

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.385 
FECHA DE REPERTORIO:090ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:41 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEIROL S.A., a 

favor de JAIME XAVIER NEGRETE BELLOLJO, de fojas 42.688 a 
42.690, Registro de Nombramientos número 13.743. 
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    DEL £ANTON GUAYA EfUL 
Guayaquil, 15 de octubre de 2014 DELEGADA    

REVISADO POR. L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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